RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004692, Ent. Inic. N° 293/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior,  relacionadas con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2013 para la Adquisición de hasta 150 vehículos patrulleros con barral y sirena, adjudicada a la empresa Bloommy’s;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de diciembre de 2013, observó el gasto total de U$S 421.939,5 Cif Montevideo, en virtud de que la ampliación dispuesta deriva de un gasto originalmente observado;

2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite Resolución del Ministerio del Interior de fecha 23 de diciembre de 2013, por la que se amplía y reitera el gasto (necesidad urgente) de la ampliación de la licitación de referencia, con la constancia de la intervención por reiteración de la Contadora de fecha 27/12/2013;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de diciembre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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